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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

     Cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REF.: 63001311000220230035300 
 
 
Del estudio de la demanda en referencia y sus anexos, se observa que la misma no se 
ajusta a derecho, por tal motivo y como lo establece el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la misma para en el término perentorio de cinco días se 
subsane en los siguiente,  
 
PRIMERO:  Se aporte el soporte de la probatorio de la declaración de existencia de 
unión marital de hecho entre los intervinientes y su consecuente declaratoria de 
disolución, tal como lo ordena el numeral 6o. Del artículo 4 de la Ley 258 de 1996. 
 
SEGUNDO:   Reconocer personería al abogado Dr. César Augusto López Velandia 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ 
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